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ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE MEDIO 

AMBIENTE. 

 

Presidenta Rosa Angélica Fregoso Franco: 

Buenos días compañeras y compañeros que nos acompañan a esta Trigésima Sesión 

Ordinaria de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente, que se lleva a cabo en el Salón 

Ex presidentes, de este Palacio Municipal. 

 

A continuación cedo el uso de la voz al Secretario Técnico Dr. José de Jesús Cedillo 

para que pase lista de asistencia. 

 

Secretario Técnico, José de Jesús Cedillo Camarena: 

Muchas gracias, como lo indica Presidenta, buen día para todas y todos: 

  

Regidoras y regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Medio 

Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Regidoras y regidores integrantes de la Comisión de Hacienda Pública  y 

Patrimonio Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

Es cuánto Presidenta, contamos con quórum en ambas comisiones. 

 

Presidenta Rosa Angélica Fregoso Franco:   

Gracias, a esta presidencia nos hicieron llegar el oficio de inasistencia del regidor 

Rafael Barrios Dávila,  lo cual pongo a su votación en este momento para aprobar el 
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justificante, los que estén por la afirmativa favor de levantar la mano. 

 

Aprobado 

 

En virtud de lo anterior, siendo las 11 horas con 40 minutos del día 25 de abril del 

2024, y de conformidad con el artículo 112 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, se declara quórum legal para sesionar y como válidos los acuerdos que 

se tomen en la presente sesión. 

 

Continuando con el Segundo Punto del orden del día, instruyo al Secretario 

Técnico para que proceda a dar lectura al mismo, propuesto para esta sesión: 

 

Secretario Técnico, José de Jesús Cedillo Camarena: 

Como lo indica presidenta: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

Punto número uno.- Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

Punto número dos.- Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 

Punto número tres.-Lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Vigésima 

Novena Sesión Ordinaria de fecha de 21 de marzo de 2024.   

Punto número cuatro.-Discusión y en su caso aprobación del proyecto de 

dictamen al Turno 306/23. 

Punto número cinco.-Asuntos Varios. 

Punto número seis.-Clausura. 

Es cuanto Presidenta. 

 

Presidenta Rosa Angélica Fregoso Franco: 

Gracias Jesús, en votación económica les pregunto a mis compañeros  regidoras y 

regidores presentes, sí es de aprobarse el orden del día propuesto, favor de levantar 

la mano. 

 

Aprobado. 

 

Para el desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, pongo a su consideración la 

aprobación y dispensa de la lectura del acta de la Vigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 21 de marzo de 2024, la cual se les hizo llegar con 
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antelación a cada uno de ustedes. 

 

En votación económica les  pregunto  a mis compañeros regidores y regidoras 

presentes, si es de aprobarse, los que estén por la afirmativa, favor de levantar su 

mano. 

 

Aprobado. 

 

Continuamos con el Cuarto Punto del Orden del Día, que es la Discusión y en su 

caso aprobación del proyecto de dictamen Turno 306/23, mismo que fue circulado 

a todos ustedes, por lo que en votación económica les pregunto si es de aprobarse 

la omisión de su lectura, favor de levantar su mano: 

 

Aprobado. 

 

En virtud de lo anterior, cedo el uso de la voz al Secretario Técnico Jesús Cedillo 

para que exponga el contenido del mismo: 

 

Secretario Técnico, José de Jesús Cedillo Camarena: 

Como lo indica presidenta: 

 

El relativo al Turno 306/23, que tiene por objeto el estudio y valoración de 

viabilidad para la instalación de recipientes para depositar residuos orgánicos de 

perros junto a los puntos limpios de la Ciudad. 

 

Al respecto es de informarles que se solicitaron opiniones técnicas de las 

dependencias involucradas mismas que fueron valoradas y se encuentran 

integradas en el cuerpo del dictamen.  

Es Cuanto Presidenta  

 

Presidenta Rosa Angélica Fregoso Franco: 

Gracias Jesús, en votación económica les pregunto compañeras y compañeros 

regidores presentes, sí es de aprobarse el dictamen marcado con Turno 306/23, 

favor de levantar la mano. 

 

Aprobado. 

 

Pasando al Quinto Punto del orden del día relativo a Asuntos Varios, pregunto a 

mis compañeras y compañeros regidores si desean tratar algún asunto?  
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Tengo uno, comentarles que en este momento se les hace entrega por escrito a 

cada uno de los integrantes de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente, el informe 

semestral del Secretario Técnico, con respecto a los asuntos dictaminados y de los 

pendientes, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 111 fracción VIII, del 

Código de Gobierno de Guadalajara. 

 

Por lo que no habiendo más asuntos que tratar pasamos al desahogo del Sexto 

Punto del Orden del Día, que es el de clausura, y siendo las 11 horas con 43 

minutos del día 25 de abril del 2024, se declara formalmente clausurada la presente 

sesión, no sin antes agradecer a todas y todos ustedes su asistencia. ¡Muchas 

gracias!  


